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de las cabdl erías que al final se expresan, 
ignorándose quienes sean sus dueños, en cuya, 
causa he acordado insertar el presente en los 
Boleí¿nes oficiales de Avila, Valladolid, Leóa 
Salamanca, Burgos y la de Segovia, con el 
in de que llegue á conocimiento de los que 
se crean dueños de dichas caballerías, los caa
es comparecerán ante este Juzgado á prestar 

declaración, acreditando en forma la presis- 
-encia de las mismas, haciéndose constar que- 
se hallan depositadas en esta Ciudad á dispo
sición del Juzgado, cuyos sujetos comparece
rán ante este dicho Juzgado en el lérmino dc 
veinte días á contar desde la inserción del 
presente edicto en el Boletín Oficial de esta 
provincia..

Dado en Segovia á treinta y uno de Agos
to de mil ochocientos noventa y seis.—-Pedd*o 
Perez Yagüe.—El actuario, Eladio Velazquez.

Señas de las caballerías.
Una yegua de cinco añosde edad, pelo ro

jo, de alzada siete cuartas, calzada de los dos- 
pie.s y tiene pelos blancos en el hocico.

Otra yegua cerrada, pelo castaño, de al
zada seis y media cuartas, paticalzada de tres 
extremidades, pelos blancos en la frente y con 
rastra.—-El actuario, Eladio Velasquez.

Seccioi} sexta.
Segliniento Cazalírss 4e Wiiiansa 13.’ la tatellería.

ANUNCIO.
Debiendo procederse á la contrata del fie

mo de los caballos de este Regimiento, los se
ñores que quieran tomar parte en ella podrán 
pasar á enterarse de las condiciones de la mis
ma, expuestas'en la oficina de Mayoría, diri
giendo las proposiciones hasta el día 25 del 
actual, bajo pliego cerrado, al Sr. Comandan
te Mayor.

Valladolid 7 de Septiembre de 1896.—El 
Comandante Mayor, Luis Chapado.

Talón núm. 639.

EXTRAVIO.
En el día primero de los corrientes so ha 

extraviado un toro de pelo negro, con el lomo- 
rojo, mogon del asta derecha, señalado con el 
núm. 64; lleva sobre el anca derecha este- 

marco _(^)_
El dueño de dicha res es Antonio Martin- 

Miguelañez, vecino de Bernardos (Segovia)..
Talonnúm. 642.

Valladolid: Imprenta y Encuadernación del Hospicio provincial

NuM. 2.430.
Ayuníamíento constitucional de 

Villanueva de las Torres.
Terminado el repartimiento vecinal para 

cubrir el déficit del impuesto de consumos y 
recargos autorizados correspondiente al pre
sente año económico de 1896 á 97, se halla 
de manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de ocho días contados 
desde la inserción de este anuncio en el Bole
tín Oficial de la provincia, para que los con
tribuyentes en él comprendidos puedan exa- 
ininarle y presentar las reclamaciones que 
crean oportunas durante dicho plazo, pues 
transcurrido que sea no se admitirá ninguna.

Villanueva de las Torres Septiembre pri
mero de mil ochocientos noventa y seis.—El 
Alcalde, Felix Fraile.

Sección quieta.
Núm. 2.432.

Don Antonio Abella y Rodriguez, Juez de 
primera instancia de Peñafiel y su par
tido.
Hago saber: Que en el expediente instrui

do en este'Juzgado, promovido por D. Aste
rio Gimenez Barrero, Procurador que ha sido 
del mismo, en virtud de desistimiento hecho 
del referido cargo y en solicitud de que se le 
devuelva la fianza; he dispuesto se publique 
el presente edicto, á fin de que las personas 
que se crean con derecho á reclamar contra 
dicha fianza lo verifiquen dentro del térmi
no de seis meses á contar desde la inserción 
en el Boletín Oficial de la provincia, pues 
pasado el mismo les parará el perjuicio con
siguiente.

Dado en Peñafiel á cinco de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y seis.—Antonio 
Abella y Rodríguez.—El Secretario de Go
bierno, Lino Martin.

Talón núm. 641.

NüM. 2.431.
Don Pedro Perez Tagüe, Juez municipal é 

interino de instrucción de Segovia y su 
partido por ausencia del propietario.
Hago saber: Que en este Juzgado y por la 

Escribanía del que autoriza pende sumario 
'criminal contra los gitanos Luis Ramiro Gi
ménez y Pedro Ramírez Vázquez, sobre robo
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DE LA PROVIICIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRICION.

Por un mes. 
Trimestre. .

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, '^3> céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de ^G céntimos por línea

Las leyes obligarán en la Penín
sula, islas a lyacentes, Cauarias y te
rritorios de Africa sujetos á la legis
lación peninsular, á los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se 
dispusiere otra cosa.

Se entiendo hecha la promulga
ción el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo l.° del Código Civil vigente^

PUNTO DE SUSCRICION.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio ¿le la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Sección primera.
Î^ÆRTE OKIO1A.il

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia conti
núan en San Sebastian sin novedad en 
su importante salud.

{Gaceta del 9 de Septiembre de 1896.)

Secciop segunda.

Presidencia del Consejo de Ministros.
LBY.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios 
y la Constitución Rey de España, y en su 
nombre y durante su menor edad la Reina 
Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y en
tendieren, sabed: que las Cortes han decretado 
y Nós sancionado lo siguiente:

Artículo 1.'^’ El que atentare contra las 
personas ó causare-daño en las cosas, emplean

do para ello sustancias ó aparatos explosivos 
ó materias inflamables, será castigado:

Primero. Con la pena de muerte, si por 
consecuencia de la explosión resultare alguna 
persona muerta. '

Segundo. Conladepenadecadena perpetua 
á muerte, si por consecuencia de la explosión 
resultare alguna persona lesionada ó si se ve
rificase la explosión en edificio público, lugar 
habitado ó donde hubiere riesgo para las per
sonas, aunque no resultare daño en las cosas..

Tercero. Con la de cadena temporal en su 
grado máximo á muerte, si se verificase la 
explosión en edificio público, lugar habitado, 
ó donde hubiere riesgo para las personas, aun
que no resultare daño en las cosas.

Cuarto. Con la de cadena temporal en los 
demás Casos, si la explosión se verifica.

Quinto. Con la de presidio mayor en su 
grado máximo á cadena temporal en su grado 
medio, si la explosión no se verificase.

Art. 2.° Los delitos á que se refiere el ar
ticulo anterior serán ju/.gados por la jurisdic
ción militar^ debiendo ésta proceder en juicio 
sumarísimo si el delito fuese flagrante.
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rior no estuvieran las Cortes reunidas, el Go
bierno podrá acordar que continúe rigiendo 
por un año más, dando cuenta á las Corte.s 
tan pronto como se reúnan.

Art. 8.° Quedanen vigor las disposiciones 
de la ley de 10 de Julio de 1894, que no estén 
modificadas por la presente.

Art. 9.° El art. 13 de la misma ley será 
aplicable á las contiendas de jurisdicción en
tre los Tribunales militares y los civiles, con 
las modificaciones que respecto al Tribunal 
que ha de decidir la competencia, se estable
cen en el Código de justicia militar.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justi

cias, Jefes, Gobernadores y demás Autorida
des, así civiles como militares y eclesiásticas, 
de cualquier clase y dignidad, que guarden 
y hagan guardar, cumplir y ejecutar la pre
sente ley en todas sus partes.

Dadoen San Sebastián á dos de Septiembre 
de mil ochocientos noventa y seis.—YO LA 
REINA REGENTE —El Presidente del Con
sejo de Ministros, Aníomo Cánovas del Cas- 
Hilo.

(Gaceta del 4 de Septiembre de 1896.}

ADMINISTRACION CENTRAL.

Ministerio de la Guerra.

Junta calificadora de aspirantes á 
destinos civiles.

Relación de los destinos vacantes que han de 
proveerse con sujeción á los p7'‘eceptos de 
la ley de 10 de Julio de 1885 y Reales 
órdenes de 31 de Marzo y 23 de Septiem
bre de 1891, eæpedidas por la Presideiicta 
del Consejo de Ministros.

Destinos con sueldo hasta 1.750 pesetas, reservados exc/u- 
sivamente á los sargentos en activo ó licenciados gue hayan 
comprobado ó comprueben su aptitud para el destino que so
liciten y reúnan doce ó más años de servicio, y de ellos cuatro 
por lo menos en el empleo, y no cuenten los primeros treinta 
y cinco años de edad ni cuarenta los segundos al solicitarlos 

por primera vez.

]>ÍÍIXgXXTlO.

Destinos con sueldo hasta 1.499 pesetas, que pueden ser soli
citados por sargentos, que contando por lo menos seis años de 
servicio en activo, y de ellos cuatro en el empleo, reúnan los 

mismos requisitos que para los anteriores se consignan.

CONSEJO DE ESTADO.

1 Consejo de Estado, l.*" categoría, una 
plaza de Ordenanza,con 1.125 pesetas anuales.

Los demás delitos no comprendidos en esta 
ley serán castigados con arreglo á lo prescrito 
en la de 10 de Julio de 1894, y en los Códi
gos penal dejnsticia militar y de Marina de 
guerra, conociendo de las causas Que se ins
truyan por ellos los Tribunales de derecho do 
la jurisdicción ordinaria, ó en su caso los Tri
bunales militares.

Art. 3? Los Tribunales que conozcan de 
Ias causas por delitos comprendidos en la pre
sente ley, propondrán al Gobierno la rebaja 
ó conmutación de la pena, si entendieran que 
ésta es notablemente excesiva, atendidas las 
circunstancias del hecho ó del delincuente.

Art. 4." El Gobierno podrá suprimir los 
periódicos y centros anarquistas, y cerrar los 
establecimientos y lugares de recreo en donde 
los anarquistas se reúnan habitualmente paia 
concertar sus planes ó verificar su propaganda. 
También podrá hacer salir del Reino á las 
personas que de palabra ó por escrito, por la 
imprenta, grabado notro medio de publicidad, 
propaguen ideas anarquistas ó formen parte 
de las” Asociaciones comprendidas en el ar
tículo 8? de la ley de 10 de Julio de 1894. Si 
el extrañado en esta forma volviese á la Penín
sula, será sometido á los Tribunales jr casti
gado, por haber quebrantado el extrañamien
to, con la pena de relegación á una colonia 
lejana por el tiempo que los Tribunales fijen 
en cada caso, pero que nunca podrá ser menor 
de tres años, quedando allí sujeto al régimen 
disciplinario que, según la conducta que ob
serve. consideren indispensables las Autorida
des militares. Los acuerdos á que se refieren 
los párrafos anteriores se adoptarán en Consejo 
de Ministros, y previo informe de la Junta de 
Autoridades de la capital de la respectiva 
provincia.

Art. 5.° Lo prescrito en el artículo ante
rior, sólo se aplicará con relación al territorio 
ó territorios que el Gobierno, por decreto acor
dado en Consejo de Ministros, señale.

Art. 6.° Por los Ministerios de Gracia y 
Justicia, de la Guerra, de Marina y de Gober
nación, se darán las instrucciones convenien
tes para la ejecución de esta ley.

Art. 7.° La presente ley permanecerá en 
vigor durante tres años. Terminados ésUs, 
necesitará ser ratificada por las Cortes. Si al 

.-espirar el plazo señalado en el párrafo ante
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blo de Torrescárcela, bajo el tipo de seiscien
tas pesetas, hallándose á disposición del pú
blico en el sitio en que ha de celebrarse la su
basta los pliegos 'de condiciones facultativas y 
económicas que han de regir la misma y el 
citado aprovechamiento.

Valladolid 3 de Septiembre de 1896.—El 
Gobernador, Arturo Zancada.

Talón núm. 596.

de invierno en los montes titulados Pozuelo y 
Raposerasy Llanillos,pertenecientes al pueblo 
de Herrera de Duero, bajo el tipo de doscien
tas pesetas, ballándose á disposición del pú
blico en el sitio en que ha de celebrarse la su
basta los pliegos de condiciones facultativas y 
económicas que han de regir la misma y el 
citado aprovechamiento.

Valladolid 2 de Septiembre de 1896.—El 
Gobernador, Arturo Zancada.

Talou núm. 599.
El día 23 del actual y hora de las once de 

sn mañana tendrá lugar ante el Sr. Alcalde 
■de Torrescárcela y con asistencia de un fun
cionario del ramo de montes la subasta pri
mera para el aprovechamiento de los pastos de 
invierno y primavera en el monte titulado 
El Pinar, perteneciente al pueblo de Aldeal
bar, bajo el tipo de mil seiscientas pesetas, 
ballándose á disposición del público en el si
tio en que ha de celebrarse la subasta los plie
gos de condiciones facultuiivas y económicas 
que han de regir la misma y el citado apro
vechamiento.

Valladolid 3 de Septiembre de 1896.—El 
Gobernador, Arturo Zancada.

Talón núm. 597.

El día 23 del actual y hora de las doce de 
:su mañana tendrá lugar ante el Sr. Alcalde 
de Cabezón y con asistencia de un funcionario 
del ramo del montes la subasta primera para 
el aprovechamiento de los pastos de invierno 
en el monte titulado Granja del Doctor, per
teneciente al pueblo de Cabezón, bajo el tipo 
de seiscientas cuarenta pesetas, ballándose á 
disposición del público en el sitio en que ha 
de celebrarse la subasta los pliegos de condi
ciones facultativas y económicas que han de 
regir la misma y el citado aprovechamiento.

Valladolid 2 de Septiembre de 1896.—El 
Gobernador, Arturo Zancada.

Talónnúm. 598.

El día 24 del actual y hora de las diez de 
su mañana tendrá lugar ante el Sr. Alcalde 

3 de Tudela de Duero y con asistencia de un
> funcionario del ramo de montes la subasta 

primera para el aprovechamiento de los pastos

El día 24 del actual y hora de las once de 
su mañana tendrá lugar ante el Sr. Alcalde 
de Tudela de Duero y con asistencia de un 
funcionario del ramo de montes la subasta 
primera para el aprovechamiento de las pastos 
de invierno para novecientas cabezas de gana
do lanar en los montes titulados Pinar de Ca- 
rratovilla y tres más, pertenecientes al pueblo 
de Tudela de Duero, bajo el tipo de cuatrocien
tas cincuenta pesetas, ballándose á disposición 
del público en el sitio en que ha de celebrarse 
la subasta los pliegos de condiciones faculta
tivas y económicas que han de regir la misma 
y el citado aprovechamiento.

Valladolid 2 de Septiembre de 1896.—El 
Gobernador, Arturo Zancada.

Talón núm. 600.

El día 24 del actual y hora de las doce de 
su mañana tendrá lugar ante el Sr. Alcalde 
de Tudela de Duero y con asistencia de un fun
cionario del ramo de montes la subasta primera 
para el aprovechamiento de los pastos de in
vierno y primavera para setecientascabezas de 
ganado lanar en eí monte titulado El Monte, 
perteneciente al pueblo de Tudela de Duero, 
bajo el tipo de mil cien pesetas, ballándose á 
disposición del público en el sitio en que ha 
de celebrarse la subasta los pliegos de condi
ciones facultativas y económicas que han de 
regir la misma y el citado aprovechamiento.

Valladolid 2 de Septiembre de 1896.—El 
Gobernador, Arturo Zancada.

Talón núm. 601.
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21 Idem de primera instancia de Sanlúcar 
la Mayor (Sevilla), 1 ?, categoría, una plaza 
de idem, con 540 id. id. é id. id.

22 Ayuntamiento de Algeciras (Cádiz), 
1,“ categoría, una plaza de Alcaide del mata' 
dero público, con 912‘50 id. id. fee omite ia 
condición de la fianza y de conocimientos que 
se exigen por no haber dado cumplimiento a 
lo (4ue previene para estos casos el art. 3. de 
la Real orden de 23 de Septiembre de 1891, 
dictada por la Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

TEKOERA. KEGIOX.—CAPITANÍA GENERAL DE 
VALENCIA.

23 JuzgadodeBenejama(Alicante), 2.^'ca
tegoría, una plaza de Administrador munici
pal de Consumos, con 912^50 pesetas anuales 
y'3.000 pesetas de danza. Se omite la condi
ción de que el designado haya de ser vecino 
contribuyente del pueblo por oponerse á ello 
la ley de 10 de Julio de 188o.

24 Idem, 1.*^ categoría, una plaza de Al
guacil portero, con 460 id. id. y casa-habita
ción gratis.

25 Idem, 1.'* categoría, dos plazas de Guar
dia de campo, con 500 id. id.

26 Diputación provincial de Cuenca. Se
cretaría, 1.“ categoría, una plaza de Ordenan
za, con 990 id. id.

(Se concluirá.)

Sección cuarta.

GOBIERNO CIVIL DE Li PROVINCIA DE VALLADOLID.

MONTES PÚBETGOS,

El día 23 del actual y hora de las doce de 
su mañana tendrá lugar ante el Sr. Alcalde 
de Traspinedo y con asistencia de un funcio
nario del ramo de montes la subasta primera 
para el aprovechamiento de los pastos de in
vierno y primavera para dos mil quinientas ca
bezas de ganado lanar y cien vacunas en los 
montes titulados El Robledal y Pinar ed la De
hesa, pertenecientes al pueblo de Traspinedo, 
bajo el tipo de tres mil pesetas, hallándose á 
disposición del ' público en el sitio en que 
ha de celebrarse la subasta los pliegos de 
condiciones facultativas y económicas que 

han de regir ia misma y el citado aprovecha
miento.

Valladolid 2 de Septiembre de 1896.—El 
Gobernador, Arturo Zancada.

Talón núm. 593.

El día 23 del actual y hora de las doce de 
su mañana tendrá) lugar ante el Sr. Alcalde 
de Villanueva de Duero y con asistencia de 
un funcionario del ramo de montes la subas
ta primera para el aprovechamiento de los 
pastos de invierno para doscientas ochenta 
y siete cabezas de ganado lanar en los mon
tes titulados Pinarillo y siete más, pertene
cientes al pueblo de Villanueva de Duero, ba
jo el tipo de ciento doce pesetas, hallándose 
á disposición del público en el sitio en que ha 
de celebrarse la subasta los pliegos de condi
ciones facultativas y económicas que han de 
regir la misma y el citado aprovechamiento.

Valladolid 3 de Septienbre de 1896.—El 
Gobernador, Arturo Zancada.

Talón núm. 594.

El día 23 del actual y hora de las doce de 
su mañana tendrá lugar ante el Sr. Alcalde 
de La Zarza y con asistencia de un funciona
rio del ramo de montes la subasta primera 
para el aprovechamiento de los pastos de in
vierno para cuatrocientas cabezas de ganado 
lanar en los montes titulados Aragón, De Aba
jo y el Negral, pertenecientes al pueblo de- 
La Zarza, bajo el tipo de doscientas pesetas, 
haliándose á disposición del público en el si
tio en que ha de celebrarse la subasta los plie- 
¿ros de condiciones facultativas y conómicas 
que han de regir la misma y el citado apro
vechamiento.

Valladolid 3 de Septiembre de 1896.—El 
Gobernador, Arturo Zancada.'

Talón núm. 595.

El día 23 del actual y hora de las doce de 
su mañana tendrá lugar ante el Sr. Alcalde 
de Torrescárcela y con asistencia de un fun
cionario del ramo de montes la subasta prime- 

1 ra para el aprovechamiento de los pastos de 
) invierno y primavera en el monte titulado 
! Pinar de Torrescárcela, perteneciente al pue-
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PRESntli « U JÍSB reOHSIÀl H BSD lUUl DE VIIUNUI.
Resultado de las elecciones de Di2}utados pr^ovinciales verificadas el día 6 del corriente, que se- 

l^ubUca 072 cumplimiento á lo dispuesto en el art. 35 del Real decreto de 5 de Noviembre 
de 1890.

DISTRITO ELECTORAL DE LA AUDIENCIA Y MOTA DEL MARQUÉS.

^CONTINUACION.)

DISTRITOS. SECCIONES.

-EIATV OaSTEíWIJOO •VO'X’OS-

D. Salvador Calvo 
y Cacho.

D. Santos Vallejo. D. Miguel Sama
niego.

D. Castor San José. D, Gaspar Cabe. 
Alaguero.

Benafarces...........................

Cosasola de Arion. .
Castromembibre . . .
Renedo..................................
Gallegos de Hornija. .
Mota del Marqués. . .

Peñaflor................................
Pobladura de Sotiedra. 
San Salvador.. • . . . .
San Pedro de Latarce.
San Cebrián de Mazote. .
San Pelayo. . . ^. .
Tiedra....................................

Traspinedo...........................

Vega de Y’aldetronco. . . 
Villardefrades. . . . • 
Villanueva de los Caba

lleros.............................
Villalbarba...........................
Villavellid............................
Almaraz................................
Torrecilla de la Torre. . .
Torrelobaton........................

Tudela.

Unica.. .. .
Consistorio. .
Escuelas. . . .
Unica..
La Iglesia. . .
La Plaza. . .
Unica...................
Escuela de niños 
Sala Consistorial. . . 
Salvador. .. . 
Santa María.. 
Unica.. . .
Idem....................
Escuela de niños 
Casa Consistorial. . . 
Unica,. . . . 
Idem....................  
San Pedro. .
San Miguel. . . 
Escuela de niños 
Sala Capitular. . 
Unica..................  
(Escuela de niños 
¡San Pelayo. . .
(Cárcel.. . . 
íSala Consistorial. .
Unica.. .
Idem....................
Idem....................
Idem...................  
.Escuela. . . . 
¡Sala del ijnntamiento.. . 
^Consistorio. . . 
/La Cruz. . . .

90 
133 
133

95
64
60
60

132
118

10
101

26
40

112
97

150
51 

219 
301

36
- 47

68
74
91
55
70

105
116 .
41
21
61

149
82
91

60
117
117
85
60
59
40

114
126

12
79
10
27

128
106
50
41
42

118 •
59
51
68
30
60

. 60
80
95
58
24
18
71

129
87
83

-»

80
42
42
45
57
58
35

123
117

12
81
10
36

130
108
125

12
40

110
4
4

68
55
75
61
51
75
64
24
18
96
99
74
59

20
5
6

10
62'

60
20
42
48

3
71

5
10

111
94
00

3
5

75
13
17
U8
26

8
61
51
25
40

7
16

119
66
82
69

60 
.102 
102
50
30
30
11
97
83
14
7

19
25

110
90-

125
50-

5
75
13
6

46
55

- 81
53
61
45
70
27

2
10
10
35
25

DISTRITO ELECTORAL DE PEÑAFIEL Y VALORIA LA BUENA.

DISTRITOS. SECCIONES.

HYVOSr OUTJEIM-XIJO -VOTOS.

D. Luis Moyano Tre- 
vifío,

Ü. Agustin Cocho de 
las Moras.

D. Trifon Burgoa de 
Pedro.

Mélix Falcon y Galio

Castrillo-Tejeriego. Unica.................... ..... 109 99 89 78

Mn ni en tñ.«( Casa Consistoria . . 000 200 200 200

Escuela de niñas. 000 000 000 000
Rábano. Unica.......................... 108 104 107 101
Torrescárcela........................... idem........................... 100 42 126 110
Castroverde.............................. Idem. . . . • . 93 87 93 87
Bahabón.................................. Idem........................... 80 50 79 31
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MINISTEHIO DE GUACIA Y JUSTICIA.

2 Audiencia de Zaragoza.—Secretaria de 
Gobierno, 3.^ categoría, una plaza de Aspi
rante segundo, con 1.000 pesetas anuales.

MINISTERIO DE HACIENDA.

3 Dirección general del Tesoro público.— 
Tesorería de Hacienda de Badajoz, 3.** catego
ría, una plaza de Aspirante segundo, con 
1.000 pesetas anuales.

4 Idem.—Idem de Salamanca, 3.® catego
ría, una plaza de idem, con 1.000 id. id.

5 Idem.—Idem de Valencia, 3.^ categoría, 
una plaza de idem, con 1.000 id. id.

6 Idem.—Depositaría de Hacienda de Na
varra, 3,^ categoría, una plaza de idem, con 
1.000 id. id.

7 Dirección general de la Deuda pública, 
1/ categoría, una plaza de Ordenanza, con 
1.000 id. id.

8 Subsecretaría del Ministerio.—Admi
nistración de Hacienda de Córdoba, 3.®" cate
goría, una plaza de Aspirante primero, con 
1.250 id. id.

PRIMERA REGION.--- CAPITANÍA GENERAL DE CAS
TILLA LA NUEVA Y EXTREMADURA.

9 Dirección del Canal de Isabel 11,2.^ ca- 
‘íegoría, una plaza de Celador del telégrafo, 
con 1.000 pesetas anuales. La misión de estos 
empleados consiste en la cónservacion y re
paración de la línea telegráfica y de las esta
ciones, debiendo tener conocimientos técnicos 
y prácticos de cuanto á los aparatos se refiere. 
Se omite la condición de examen por no ha- 
berse dado cumplimiento á. lo que previene 
para estos casos el art. 3.° de la Real orden de
23 de Septiembre de 1891, dictada por la Pre
sidencia del Consejo de Ministros.

CUARTA REGION.--- CAPITANÍA GENERAL DE 
CATALUÑA.

10 Gobierno civil de Lérida.—Junta do 
Instrucción pública, 3.* categoría, una plaza 
de Auxiliar de Secretaría, con 1.250 pesetas 
anuales. Se omiten las condiciones exigidas 
por no haber dado cumplimiento á lo que pre
viene para estos casos el art. 3.° de la Real 
orden de 23 de Septiembre de 1891, dictada 
por la Presidencia del Consejo de Ministros.

Destinos que pueden obtener los sargentos, cabos / soldados 
licenciados, cualquiera que sea el tiempo que ha/an servido 
en activo, teniendo presente las condiciones que para cada une 

se exijan en la casilla respectiva.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Il Administración de Loterías de primera 
clase de Madrid, núm. 28, 1.^ categoría, una 
plaza de Administrador, con premio y 9.909 
pesetas de fianza.

12 Idem de segunda id. de Tuy (Ponteve
dra, l.® categoría, una plaza dé id., con idem 
y 2.500 id. id.

13 Idem de segunda id. de Luarca (Ovie
do), 1.” categoría, una plaza de id., con id. y 
2.500 idem idem.

14 Dirección general de Propiedades y 
Derechos del Estado.—Minas de Almadén, 5.* 
categoría, una plaza de Sacristan del Hospital 
y capilla, con 750 pesetas anuales.

PRIMERA REGION.—CAPITANÍA GENERAL DE CAS- ' 
TILLA LA NUEVA Y EXTREMADURA.

15 Ayuntamiento de Vaiseca (Segovia), 
1.^ categoría, una plaza de Alguacil, con 
112‘50 pesetas anuales.

16 Idem de Vegas de Matute (Segovia), 
1.^ categoría, una plaza de idem, con 182'59 
idem idem.

17 ' Diputación provincial de Ciudad Real. 
—Hospital provincial, l.®categoría, una plaza 
de Enfermero, con 375 id. id.

18 Idem de Segovia.—Sección de cuentas 
municipales, 2.® categoría, una plaza de Es
cribiente meritorio, con 250 id. id.

19 Juzgado de primera instancia ó ins
trucción de Almadén (Ciudad Real), 1.*^ cate
goría, una plaza de Alguacil, con 480 id. id. 
y derechos arancelarios. Se omiten las condi
ciones exigidas por no haber dado cumpli
miento á lo que previene para estos casos eí 
art. 3.° de la Real orden de 23 de Septiembre 
de 1891, dictada por la Presidencia del Con
sejo de Ministros.

SEGUNDA REGION.--- CAPITANÍA GENERAL DE 
SEVILLA Y GRANADA.

20 Juzgado de primera instancia de Mon
toro (Córdoba), 1.^ categoría, una plaza de Al
guacil, con 480 pesetas anualesyderechosaran- 
celarios. Se omite la condición de la edad por 
no hallarse limitada en la ley de 10 de Julio 
de 1885.
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. , lEscuela de ninas. 125 121 125 121
^^g®^®® ^^ jJLLODfc©.. • - • •} Ayuntamiento. . . 170 163 170 163

Donsistorio. . 143 136, 136 131
M-Oiitoina/yor. . Escuela de niños. 1'^5 i 127 127 121

iBarrio de Arriba. . 116 i 88 112 77
Campaspero................................3^„i^ ¿^ ¿baio. . 86 69 84 64
Valbuena de Duero. . . Juica.......................... 164 138 154 39
Valdearcos.fiem........................... 67 64 66 (U
Bocos fiem........................... 21 18 21 21
Sardón de Duero fiern........................... 100 59 138 138
•Castronuevo Idem........................... 140 150 35 125
Villanueva de los Infantes. . idem........................... 54 62 52 62
Villafuerte ídem........................... 107 93 105 85
Amusquillo Idem. . . 64 54 54 54
Fombellida................................. Idem. 105 73 95 57
Canillas...................................... Idem........................... 20 10 15 10
Fompedraza.............................. Idem. . . . . . 85 47 91 54
Roturas...................................... Idem........................... 24 10 20 11
Encinas. ....... Idem........................... 150 • 110 130 90

Sur 96 96 96 96
Esguevillas................................ /Norte. . . . . . 64 60 60 64
Olmos de Esgueva.................. Unica.......................... 31 34 38 20
Piña de Esgueva...................... Idem........................... 50 49 36 36
Torre de Esgueva.................... Idem........................... 44 13 39 16
Cubillas de Santa Marta.. Idem. . . . . . 75 70 70 35

Escuela de niños. 35 44 33 28
'Coreos................................... • • Escuela de niñas. . 45 53 35 32
Quintanilla de Trigueros.. • Unica......................... 94 94 95 29
Villavaquerin........................... Idem........................... 122 111 111 106
Padilla........................................ Ídem. . . . . . 78 45 80 43
Castrillo de Duero.................. Idem........................... 153 141 162 133
•Corrales..................................... Idem......................... 51 49 50 48
Piñel de Arriba........................ Idem........................... 60 58. 68 58
;San Llorente.......................  • Idem........................... 62 45 60 40
Dlivares de Duero................... Idem........................... 81 74 77 11
Piñel de Abajo. . . . • Idem........................... 130 80 121 69
Langayo..................................... Idem........................... 128 62 130 100

^Consistorio. . 125 90 115 84
.Pesquera de Duero. ^Escuela de Niños. . 108 89 104 96
Santibáñez................................ lUnioa......................... 90 42 90 60

ÍBarrio de Arriba. 91 50 90 50
■Canalejas de Peñafiel. . . ^Barrio de Abajo.. 100 50 100 54
Torre de Peñafiel.................... Unica.......................... 64 35 63 30
’Curiel......................................... Idem........................... 62 10 67 38

Santa María y Salvador 2.'\. 162 138 161 137
Peñafiel ISan Miguel y Arrabales.. . 325 275 324 274

jSanla María y Salvador l.®". 164 133 163 131
iLa Plaza, , 63 63 63 63

Quintanilla de Arriba. . '1 Iglesia 75 75 75 75
Consistorio. . . 90 95 90 49

Trigueros............................. ¡Escuela. '.. . 100 104 100 44
Manzanillo. . Unica 42 22 47 30
Villarmentero..................... Idem...................... 41 38 36 8
Viloria....................................... Idem 52 48 61 46
Olmos de Peñafiel. . . . IrlfiiTi................................. 66 42 64 38
Villano................................. Idem. .... 68 65 58 53

Valladolid 9 de Septiembre de 1896.—El Presidente, Luis Moyano.

(Se contimiará.)
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